
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N"

19.88ó"

DECRETO N' 6259
CHITTAN VlEJO,

VISTOS:

L Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosio de 2003;

Ley de Boses sobre controios Adminisirotivos de Suministros y Preslociones de Servicios,

publicodo en el Dior¡o Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N" 250 del Minisierio de Hociendo, el

cuol opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suminisfro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto Alcoldicio N" 3.80ó de fecho 22

diciembre de 2O2O, el cuol opruebo el presupuesio municipol del oño 2021.

2.- El Art. l0 Nro.7 Letro B del reglomento de lo Ley

N" 19.88ó de Compros PÚblicos, "cuondo lo controtoción se finoncie con goslos de
represenloción en conformídod o los inslrucciones presupueslorios cOnespondientes".

3.- Considerondo lo necesidod de controlor servicio

de bonquelerío, según se soliciio en lo orden de pedido Nro.3B7/DIDECO.

4.- El lnforme de Troto Directo, emiiido por el Director
Desonollo Comuniiorio, el cuol propone reol¡zor troto directo con empreso Sres. Bonqueterío
Pono y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-7.

5.- Lo orden de pedido N' 387/22.10.2021 de lo
Direcclón Desonollo Comunitorio, donde sol¡c¡to conlrotoción de servicio de bonqueterío
poro otención de visitos protocolores.

ó.- Lo obligoción Nro. 2l-38ó de fecho 22.10.2021 en
lo que indico que exisien fondos en lo cuento 2152212003 denominodo "Gostos de
Representoción".

7 .- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondienie ol Registro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Bonqueferío Porro y Cio. Lido. Rut. 7ó.105.333-7, se encuentro hóbil poro
controtor con los entidodes del esiodo.

8.- El Decreto Alcoldicio No ó.150 de fecho 20.10.202,|
el cuol opruebo el progromo municipol "Visito Protocolor Embojodos Sudesie Asiótico, el cuol
permite incurrir en gostos poro otención de outoridodes e imputorlo o lo cuento
presupueslorio 2152212003 denominodo "Gostos de Representoción", los cuoles serón
certificodos por el Secretorio Municipol.

Decreto Alcoldicio No 3731
outomóticos.

9.- Decreto Alcoldicio N" 755 de f echo 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021 . los cuoles opruebo los subrogoncios
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,rtunicipalidad de Chitlán Viejo

DECREIO:

'1.- AUTORIZA, troto directo poro lo Conirotoción de

Servicio Bonqueterío con el proveedor Sres. Bonqueterío Porro y Cio. Ltdo. Rut. Zó'105'333-7
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E lo orden de compro o trovés del portol
www.mercodopublico.cl, ol proveedor Sres. Bo uelerío Porro y Cio. Ltdo. Rut. 7ó.105.333-

7por un monto de $404.ó00.- i cluido.
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